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Se celebra un hito 
significativo en su desarrollo 
comunitario, la ciudad de 
Carmelo ha sido 
seleccionada para 
representar al Departamento 
de Colonia a nivel nacional 
en el marco del Programa 
ConCausa 2030. Esta 
iniciativa socioeducativa, 
impulsada por América 
Solidaria, busca potenciar el 
compromiso de las nuevas 
generaciones mediante el 
desarrollo de proyectos con 
impacto social y ambiental 
real.
En esta primera 
participación histórica, la 
ciudad presentó el proyecto 
“Guardianes del Agua”, una 
propuesta gestada por 
adolescentes del Centro 
Deportodos de INAU. El 
objetivo central de esta 
iniciativa es la mejora de la 
calidad ambiental de las 
costas y el agua de 

Carmelo. Para lograrlo, los 
jóvenes han diseñado un 
plan de acción integral que 
incluye jornadas de 
sensibilización comunitaria, 
operativos de limpieza, 
instalación de cartelería 
informativa y colocación de 
colilleros estratégicos en la 
zona costera.
Debido a su solidez y 
compromiso, el proyecto fue 
declarado de Interés 
Nacional por el Ministerio de 
Educación y Cultura (MEC). 
Este reconocimiento llega 
tras un proceso de cinco 
meses de intenso trabajo 
colectivo, donde el 
aprendizaje y el 
fortalecimiento del 
protagonismo adolescente 
fueron los pilares 
fundamentales.
Este logro colectivo 
posiciona a Carmelo en el 
mapa nacional de la 
innovación socioeducativa y 

reafirma el compromiso de 
las autoridades y la 
sociedad civil en el apoyo a 
iniciativas que generan 
oportunidades tangibles 
para los jóvenes y beneficios 
directos para el entorno 
natural de nuestra 
comunidad.

Concausa 2030: El motor 
del cambio adolescente en 
Uruguay
En un contexto donde la 
participación ciudadana 

juvenil se vuelve 
fundamental, surge 
Concausa 2030, una 
plataforma socioeducativa 
diseñada para empoderar a 
los adolescentes uruguayos. 
Esta iniciativa, liderada por 
la fundación América 
Solidaria, no solo busca 
conectar a jóvenes de todo 
el país, sino movilizarlos 
para que se conviertan en 
los arquitectos de sus 
propios proyectos sociales 
con un impacto real en sus 

NOTICIAS

CARMELO: El proyecto "Guardianes del Agua" es 
declarado de Interés Nacional por el MEC 

Adolescentes de Carmelo representarán a Colonia en 
el programa ConCausa 2030.
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comunidades.
La organización detrás de 
este movimiento, América 
Solidaria, es una ONG 
internacional con dos 
décadas de trayectoria en el 
continente. Su identidad se 
define por ser una entidad 
sin filiaciones políticas ni 
religiosas, cuyo eje central 
es el trabajo colaborativo 
con las poblaciones más 
vulneradas para garantizar 
el ejercicio pleno de los 
derechos de la niñez y la 
adolescencia.
El programa se estructura a 
través de una hoja de ruta 
progresiva que amplía las 
oportunidades de 
participación en todo el 
territorio nacional, 
dividiéndose en tres etapas 

clave:
Enredate Concausa: La fase 
inicial de vinculación y 
captación de ideas.
Campamento Concausa: Un 
espacio de formación 
intensiva y convivencia.
Impacto Concausa: El 
momento en que las ideas 
se transforman en acciones 
concretas para la 
comunidad.
A través de este despliegue, 
Concausa 2030 se 
consolida como una 
herramienta vital para que 
las nuevas generaciones 
uruguayas pasen de la 
intención a la acción, 
fortaleciendo el tejido social 
desde el protagonismo 
joven.

En una instancia clave para 
la planificación urbana y 
ambiental, el Municipio de 
Juan Lacaze presentó 
oficialmente los lineamientos 
paisajísticos para la ciudad. 
Esta actividad se desarrolló 
en cumplimiento del 
convenio establecido con la 
Facultad de Arquitectura, 
Diseño y Urbanismo (FADU) 

de la Universidad de la 
República (UDELAR), un 
acuerdo estratégico suscrito 
por el concejo municipal 
anterior bajo la gestión del 
exalcalde Arturo Bentancor.
Un análisis profundo del 
entorno urbano Durante el 
encuentro, el equipo técnico 
de la FADU expuso las 
conclusiones de un 

JUAN LACAZE PROYECTA SU 
FUTURO URBANO: Presentan 

lineamientos paisajísticos junto a la 
Facultad de Arquitectura, Diseño y 

Urbanismo 
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exhaustivo relevamiento del 
arbolado urbano y la 
dinámica de los espacios 
públicos. El estudio no solo 
evaluó el estado fitosanitario 
de los ejemplares, sino que 
profundizó en la diversidad 
de especies, su origen y la 
manera en que la 
comunidad interactúa y se 
apropia de las áreas 
comunes. La jornada contó 
con el acompañamiento de 
Marcelo Castro, Asesor y 
Coordinador en 
Descentralización de la 
Intendencia de Colonia, 
quien participó en este 
espacio de reflexión sobre el 
desarrollo territorial.
Datos clave del censo 
forestal El diagnóstico arrojó 
cifras precisas que permiten 
dimensionar el patrimonio 
natural de la ciudad:
Población arbórea: Se 
contabilizaron 5.258 
ejemplares distribuidos a lo 
largo de 475 cuadras.
Densidad: La relación actual 
es de un árbol cada 2,3 
habitantes.
Especies predominantes: El 
relevamiento identificó al 
Paraíso, el Fresno y el 
Plátano como las especies 
con mayor presencia en el 
trazado urbano.
Hacia un nuevo paradigma 
de ciudad El área de estudio 
comprendió el sector urbano 
delimitado entre la Cañada 
Blanco y el Río de la Plata, 
generando una ficha 
individualizada por cada 
árbol. Esta base de datos 
permite proponer una 
mirada estratégica para el 
"espacio calle", buscando un 
ordenamiento que priorice la 
sostenibilidad y el cuidado 
del ambiente.
El Municipio de Juan Lacaze 
destaca la relevancia de 
este trabajo académico, el 
cual servirá como base para 
futuras acciones de gobierno 
alineadas con las 
necesidades sociales, 
territoriales y ambientales de 
todos los vecinos, 
garantizando una ciudad 

más equilibrada y 
proyectada hacia el futuro.

CARMELO HACIA UNA 
CIUDAD MÁS LIMPIA: 

Llamado a la 
responsabilidad 
comercial en la 
disposición de 

desechos

Con el objetivo de preservar 
la higiene pública, proteger 
el medio ambiente y 
garantizar una convivencia 
urbana armoniosa, se 
recuerda a todos los 
establecimientos 
comerciales las pautas 
vigentes para la correcta 
disposición de sus 
desechos.
Uso correcto de la 
infraestructura pública Se 
enfatiza que los 
contenedores ubicados en 
la vía pública están 
destinados exclusivamente 
a residuos domiciliarios. El 
depósito de desechos 
derivados de actividades 
comerciales en estos 
recipientes afecta la 
capacidad operativa del 
servicio de recolección y 
perjudica la limpieza de la 
ciudad.
Marco Normativo y 
Obligaciones En 
cumplimiento de la Ley N.º 
19.829 de Gestión Integral 
de Residuos, todos los 
comercios tienen la 
responsabilidad legal de 
gestionar y disponer 
correctamente los residuos 
generados por su actividad 
específica. Cuidar la ciudad 
es una tarea compartida, y 
el cumplimiento de esta 
normativa es fundamental 
para evitar sanciones y 
situaciones que degraden 
nuestro entorno.
Coordinación y Contacto 
Directo El Municipio insta a 
los comerciantes a 
comunicarse de manera 
proactiva para coordinar los 
servicios de gestión 
correspondientes. Para 
facilitar este proceso, se ha 

dispuesto una línea directa 
de atención:
Para retiro de residuos 
comerciales: Contactarse al 
098 301 376.
Consultas generales: 
Dirigirse al Municipio de 
Carmelo para coordinar la 
gestión adecuada según el 
rubro de actividad.
Mantener una ciudad limpia 

y sostenible es 
responsabilidad de todos. El 
Municipio agradece la 
colaboración de los 
comerciantes para construir 
un Carmelo mejor.
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BIENVENIDA AL 2026:  
La Plaza de Toros será 

el escenario de la 
fiesta de fin de año 

más grande de Colonia

Para despedir el presente 
ciclo y recibir el 2026 con 
energía renovada, Oversize 
x Odisea regresan al 
histórico escenario de la 
Plaza de Toros Real de San 
Carlos. Tras una temporada 
de encuentros memorables, 
el tour 2025 ha elegido la 
ciudad de Colonia para su 
gran evento de clausura, 
prometiendo una 
experiencia nocturna de 
formato XXL.
Detalles del Evento La 
celebración comenzará el 
miércoles 31 de diciembre a 
las 23:55 horas. Bajo la 
consigna de encender lo 
que viene y brindar por los 
logros del año que termina, 
la organización invita a la 
comunidad a participar en lo 
que definen como el cierre 
definitivo de su gira anual en 
un entorno arquitectónico 
inigualable.
Información Logística
Ubicación: Plaza de Toros 
Real de San Carlos 
(Circunvalación Avda. 
Mihanovich).
Horario de Inicio: 31 de 
diciembre de 2025 a las 
23:55 horas.
Finalización estimada: 1 de 
enero de 2026.
Adquisición de Entradas: 
Los tickets están disponibles 
de forma online a través de 
la plataforma Redtickets.
Es importante señalar que la 
organización de la actividad 
es la única responsable de 

la información brindada y del 
desarrollo del evento. La 
Dirección de Turismo de 
Colonia no se responsabiliza 
por cambios, modificaciones 
o el cumplimiento de las 
normativas de habilitación 
correspondientes.

 

ARIES (21 de marzo ­ 20 de 
abril)
El cosmos despliega ante ti 
un manto de energía 
vibrante que actúa como un 
catalizador para tus 
aspiraciones más profundas. 
La suerte no llegará por 
azar, sino como una 
respuesta directa a tu 
determinación 

inquebrantable. Es el 
momento ideal para trazar 
planes a largo plazo y dar 
ese primer paso audaz 
hacia tus sueños; la valentía 
con la que enfrentes tus 
desafíos hoy será la medida 
de tu éxito mañana.

TAURO (21 de abril ­ 20 de 
mayo)
Hoy, la fortuna se manifiesta 
a través de la preservación y 
el cuidado minucioso. No es 
un día para la adquisición 
impulsiva, sino para valorar 
y proteger aquello que ya 
forma parte de tu 
patrimonio. Dedicar tiempo 
al mantenimiento de tus 
bienes materiales o a la 
revisión de tus asuntos 
prácticos no solo te evitará 
complicaciones futuras, sino 
que reforzará tu sensación 
de estabilidad y abundancia.

GÉMINIS (21 de mayo ­ 21 
de junio)
Tu agilidad mental se 
encuentra en su punto 
máximo, convirtiendo este 
día en el escenario perfecto 
para el crecimiento 
intelectual. El intercambio de 
ideas y el debate 
constructivo con personas 
que desafíen tu perspectiva 
te abrirán puertas 
inesperadas. La suerte fluye 
a través de la palabra 
escrita y hablada; mantente 
abierto a nuevos conceptos, 
pues una conversación 
casual podría ser la chispa 
de un gran proyecto.

CÁNCER (22 de junio ­ 22 
de julio)
Los astros señalan que tu 
mayor fuente de poder y 
fortuna reside en la calidez 
de tu entorno privado. Tu 
hogar se convierte hoy en 
un santuario energético 
donde puedes recargar 
fuerzas y encontrar claridad. 
Fortalecer los cimientos de 
tu vida familiar y dedicar 
tiempo a embellecer tu 
espacio personal atraerá 
una sensación de seguridad 

SOCIALES
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que se irradiará hacia todas 
las demás áreas de tu vida.

LEO (23 de julio ­ 22 de 
agosto)
Tu magnetismo natural brilla 
con una intensidad especial, 
atrayendo la fortuna hacia 
los ámbitos de la 
celebración y el júbilo. Es un 
día para permitirte disfrutar, 
conectar con el placer y 
compartir tu alegría con los 
demás. La suerte te sonríe 
en entornos sociales donde 
puedas expresarte con 
libertad; no temas ser el 
centro de atención, pues tu 
entusiasmo será la clave 
para atraer propuestas 
interesantes.

VIRGO (23 de agosto ­ 22 
de septiembre)
La alineación planetaria 
favorece una mirada 
analítica y pragmática sobre 
tus recursos. La fortuna hoy 
se encuentra en la precisión 
y el orden financiero; 
establecer una estrategia 
clara y revisar tus balances 
con honestidad te 
proporcionará la tranquilidad 
necesaria para prosperar. La 
claridad en los números no 
solo te da control, sino que 
despeja el camino para que 
la abundancia fluya sin 

obstáculos.

LIBRA (23 de septiembre ­ 
22 de octubre)
Tu búsqueda constante de 
armonía se ve 
recompensada hoy, ya que 
la suerte se manifiesta en 
los actos de justicia y 
equidad. En tus tratos 
personales y profesionales, 
mantener la integridad y 
buscar el beneficio mutuo 
será tu mayor ventaja 
competitiva. Actuar con 
rectitud no solo elevará tu 
reputación, sino que atraerá 
a personas y situaciones 
que vibran en tu misma 
frecuencia de equilibrio.

ESCORPIO (23 de octubre ­ 
21 de noviembre)
El universo te invita a 
sumergirte en las 
profundidades de tus 
vínculos emocionales. La 
fortuna se encuentra en la 
vulnerabilidad compartida y 
la intimidad auténtica. Al 
profundizar en tus relaciones 
y permitir que otros vean tu 
verdadera esencia, 
fortalecerás los lazos que te 
sostienen. La honestidad 
emocional actuará como un 
imán para la lealtad y el 
apoyo incondicional en los 
momentos que más lo 

necesites.

SAGITARIO (22 de 
noviembre ­ 21 de 
diciembre)
Tu espíritu aventurero recibe 
un impulso cósmico que te 
invita a expandir tus 
horizontes mentales. La 
suerte te favorece si te 
atreves a explorar filosofías 
desconocidas, nuevas 
culturas o estudios que 
nutran tu visión del mundo. 
Mantener una mentalidad de 
aprendiz te permitirá 
descubrir oportunidades 
donde otros ven barreras; el 
conocimiento que adquieras 
hoy será tu herramienta más 
valiosa para el futuro.

CAPRICORNIO (22 de 
diciembre ­ 20 de enero)
Aunque el camino parezca 
lento, la fortuna astral hoy 
reside en la paciencia 
estratégica y la constancia. 
No busques resultados 
inmediatos, pues los frutos 
más dulces son los que se 
gestan con tiempo y 
dedicación. Tu capacidad 
para mantenerte firme en 
tus propósitos, a pesar de 
las distracciones, será 
recompensada con una 
base sólida que nadie podrá 
arrebatarte. Confía en tu 

proceso.

ACUARIO (21 de enero ­ 19 
de febrero)
Tu mente es un hervidero de 
innovación, actuando como 
un imán para soluciones 
vanguardistas. La suerte te 
acompaña en todo aquello 
que rompa con lo 
convencional y proponga 
una mirada diferente. Confía 
en tus corazonadas, por 
muy excéntricas que 
parezcan, ya que tus ideas 
originales tienen el potencial 
de atraer el éxito y el 
reconocimiento de quienes 
buscan frescura y cambio en 
sus vidas.

PISCIS (20 de febrero ­ 20 
de marzo)
La energía del día te 
conecta con la fibra más 
sensible de la humanidad, 
guiándote hacia la 
compasión y el servicio 
desinteresado. La suerte te 
llegará a través de los actos 
de generosidad; al ayudar a 
otros a sanar o avanzar, 
estarás sanando y 
desbloqueando tu propio 
camino hacia la prosperidad. 
El universo registra tu 
bondad y te la devolverá 
multiplicada en paz mental y 
bendiciones inesperadas.
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Una investigación llevada 
adelante por el personal 
policial de la zona 
operacional II culminó en las 
últimas horas con la 
detención y condena de un 
hombre vinculado al robo en 
una vivienda de Colonia 
Valdense.
El caso se inició a raíz de 
una denuncia presentada 
expresando que de una 
finca ubicada en la calle La 
Paz. En donde, personas 
ajenas al domicilio habrían 
ingresado para sustraer 
herramientas varias.
Tras recibir la denuncia, los 
efectivos policiales 
comenzaron una etapa de 
recolección de pruebas y 
análisis de información que 
permitió señalar como 
principal sospechoso a un 
hombre de 28 años, 
identificado como S.M.M.
Con las pruebas recabadas, 
la Fiscalía Letrada de 
Rosario solicitó la orden de 
detención, la cual se hizo 
efectiva poco después. El 
indagado fue conducido 
ante la Justicia para la 

celebración de la audiencia 
correspondiente.
Al término de la instancia 
judicial, S.M.M. resultó 
condenando como autor 
penalmente responsable de 
un delito de hurto 
especialmente agravado por 
la penetración domiciliaria, a 
la pena de 12 meses de 
prisión a cumplirse en 
régimen de libertad a 
prueba.

Condenan a cuatro años de 
prisión a un hombre 
vinculado al narcotráfico
El sujeto, identificado como 
B.F.G., se encontraba 
requerido por la justicia tras 
un operativo de la Brigada 
Departamental Antidrogas.

En las últimas horas, la 
Justicia dictó condenó a un 
hombre que permanecía 
bajo requerimiento tras una 
investigación liderada por la 
Brigada Departamental 
Antidrogas. El implicado fue 
detenido en el marco de los 
operativos de lucha contra el 
microtráfico de sustancias 
ilícitas.
Tras celebrarse la audiencia 
correspondiente, se resolvió 
la condena de
B.F.G. como autor 
penalmente responsable de 
un delito continuado de 
comercialización de 
sustancias estupefacientes 
agravado, a una pena de 
cuatro años y cuatro meses 
de prisión efectiva.

NUEVA PALMIRA: 
Detenido y condenado 

por hurto de moto

Una investigación llevada a 
cabo por el faltante de una 
moto la que estaba 
estacionada en continuación 
ruta 21, en Nueva Palmira, 
permitió identificar al autor, 
un hombre de 26 años, que 
fue detenido y condenado 
como autor penalmente 
responsable de un delito de 

hurto especialmente 
agravado en régimen de 
reiteración real con un delito 
de desacato agravado, a la 
pena de 16 meses de 
prisión.

COLONIA VALDENSE: Condenaron a un hombre por robo 
El sospechoso, un hombre de 28 años, fue identificado tras una 

investigación policial y deberá cumplir 12 meses de prisión bajo el régimen 
de libertad a prueba.

POLICIALES
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HACIA UNA RED 
ESTATAL INTEGRADA: 

ASSE priorizará la 
complementación 

pública para el período 
2026­2029

La gestión de la 
Administración de los 
Servicios de Salud del 
Estado (ASSE) a partir de 
2026 tendrá como eje 
fundamental la 
complementariedad de 
servicios entre los distintos 
efectores públicos, según 
anunció su presidente, 
Álvaro Danza. La estrategia 
se basa en contratar menos 
servicios externos y 
fortalecer la capacidad 
operativa interna, ajustando 
la balanza de ingresos y 
costos de manera que se 
eviten gastos en 
prestaciones que el propio 
Estado puede ejecutar con 
calidad.

El Estado como primer 
escalón de respuesta Danza 
definió como prioridad 
absoluta recurrir al sector 

público como la primera 
opción de complementación. 
En este marco, anunció un 
convenio estratégico con el 
Hospital de Clínicas, el cual 
permitirá al centro 
universitario integrarse con 
mayor "potencia" a la red de 
ASSE. Bajo este acuerdo, el 
Clínicas asumirá la 
responsabilidad de una 
región específica del país, 
trabajando en conjunto con 
los hospitales Pasteur y 
Maciel. Actualmente, estos 
tres centros son los 
referentes para la región sur, 

un área que abarca a más 
de 600.000 habitantes; el 
plan es que, desde el 
próximo año, cada uno 
gestione una de las tres 
subdivisiones de dicha zona.
Eficiencia en el gasto y 
convenios 
interinstitucionales Esta 
meta busca no solo 
optimizar la atención, sino 
también reacondicionar la 
estructura financiera de la 
institución para "no gastar 
en servicios que podemos 
brindar nosotros mismos", 
según explicó el jerarca. 
Danza destacó como 
antecedente exitoso el 
trabajo conjunto con 
Sanidad Militar, una alianza 
que permitió reducir 

significativamente las listas 
de espera en cirugías 
oftalmológicas y urológicas.

A futuro, se proyecta 
profundizar este modelo 
mediante la cogestión del 
Centro de Cuidados 
Intensivos con las Fuerzas 
Armadas. Finalmente, el 
titular de ASSE adelantó que 
se sumará a esta red de 
trabajo colaborativo la 
Sanidad Policial, 
consolidando así el sistema 
de salud pública uruguayo.
 

SALUD
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Según INUMET este 
será el pronóstico agro 
meteorológico para la 

zona suroeste 
(Colonia, Río Negro y 

Soriano)

Ausencia de lluvias: La 
probabilidad de 
precipitaciones se mantiene 
en niveles nulos durante 
todo el periodo analizado. 
Esto indica un predominio 
de cielos despejados o con 
escasa nubosidad y una 
baja humedad relativa en 
superficie.
Tendencia térmica 
ascendente: Se observa un 
aumento gradual de las 
temperaturas máximas, 
alcanzando su pico el 
miércoles 31 con 38°C. Las 
mínimas se mantienen 
constantes en el entorno de 
los 19°C y 20°C, lo que 
sugiere una baja amplitud 
térmica nocturna hacia el 
final del periodo.
Condiciones extremas: El 
registro de temperaturas por 
encima de los 35°C de 
forma consecutiva, sumado 
a la falta de lluvias, eleva el 
riesgo de incendios 
forestales y requiere 
medidas de precaución ante 
la exposición al sol, 
especialmente en las horas 
centrales del día.

INIA PROYECTA EL 
FUTURO DEL AGRO: 

Presentan el Plan 
Estratégico 2026­2030 

con foco en 
sostenibilidad e 

innovación

Tras un año de trabajo y la 
consulta a más de 600 
personas, el Instituto 
Nacional de Investigación 
Agropecuaria (INIA) 
presentó su Plan Estratégico 
Institucional (PEI) 2026­
2030. Manteniendo una 
tradición de planificación 
estratégica de dos décadas, 
el instituto compartió una 
síntesis del documento que 
guiará su labor en el 
próximo quinquenio, 
identificando los desafíos 
sectoriales y estableciendo 
tres ejes centrales para sus 
áreas de investigación.
En el evento participaron el 
ministro de Ganadería, 
Agricultura y Pesca, Alfredo 
Fratti; el ministro de 
Ambiente, Edgardo Ortuño, 
y el coordinador de Uruguay 
Innova, Bruno Gili, junto a 
directivos, colaboradores y 
referentes del sector 
académico y productivo.
Un proceso participativo y 
legítimo La apertura fue 
liderada por el presidente de 
INIA, Miguel Sierra, quien 
subrayó que la elaboración 
del PEI y la discusión 
presupuestal fueron los 
pilares de la agenda 2025. 
Destacó además los logros 
del año, como la evaluación 
de impacto del plan anterior, 
la renovación de cargos 
directivos, el lanzamiento de 
la convocatoria FPTA y 
alianzas estratégicas con 
Alemania, China y Brasil. 

Sobre el PEI, Sierra enfatizó 
su carácter participativo, 
involucrando a 400 
referentes externos y 180 
colaboradores internos, lo 
que otorga legitimidad y 
pertinencia a la futura 
agenda de investigación.
Focos estratégicos para el 
quinquenio El plan se 
estructura en tres pilares 
fundamentales:
Producción sostenible de 
alimentos y fibras: Se 
priorizará la intensificación 
sostenible de sistemas 
ganaderos, la resiliencia en 
agricultura, la gestión del 
agua y el riego, el 
mejoramiento genético y la 
gestión forestal. Se sumarán 
esfuerzos en bioeconomía, 
ciencia de datos, inteligencia 
artificial y el enfoque de 
“Una Salud”.
Desarrollo integral del país: 
INIA buscará potenciar sus 
estaciones experimentales 
como plataformas de 
innovación en agroalimentos 
y contribuir a los planes 
nacionales de agricultura 
familiar y agroecología.
Impacto institucional con 
equidad y eficiencia: Los 
esfuerzos se centrarán en 

medir la adopción 
tecnológica, desarrollar 
talentos, gestionar procesos 
de forma eficiente y 
diversificar las fuentes de 
financiamiento.
Hacia impactos reales y 
transformadores El director 
nacional, Gerardo 
Marchesini, repasó las 
metas de investigación, 
desarrollo e innovación, 
señalando que el foco 
estará en lograr impactos 
reales y transformadores 
más que resultados 
intermedios. Subrayó la 
importancia de investigar en 
colaboración con otras 
instituciones y mirar el 
producto final para diseñar 
las etapas de estudio. 
Asimismo, Marchesini instó 
a promover esquemas de 
coinnovación con los 
sectores público y privado 
para financiar la ciencia y 
convertir a las estaciones 
experimentales en “oasis de 
innovación” capaces de 
articular toda la cadena de 
valor.
 

RURAL
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PODER JUDICIAL: Más 
de un centenar de 

funcionarios fueron 
homenajeados por su 

servicio

Más de un centenar de 
funcionarios del Poder 
Judicial fueron reconocidos 
por la Suprema Corte de 
Justicia en razón de haber 
cumplido treinta años de 
servicio y recibieron una 
medalla conmemorativa 
como parte de una larga 
tradición institucional.
Algunos de ellos reciben la 
distinción mediante envío, 
pero la mayoría lo hizo de 
forma presencial, de manos 
de las máximas jerarquías 
judiciales, en la ceremonia 
del viernes último cumplida 
en la Sala Constitución de la 
República (Palacio de los 
Tribunales) con motivo del 
Día del Poder Judicial.
Además, se reconoció a dos 
funcionarias por sus 
cincuenta años de servicio.
Durante el acto, el 
Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, Dr. John 
Pérez Brignani, hizo uso de 
la palabra redefiniendo lo 
que entendía por servicio y 
señalando que "no 
hablamos simplemente de 
una cantidad de años 
transcurridos, hablamos de 
décadas de trabajo 
responsable, de vocación 
sostenida, de presencia 
constante en cada oficina, 
en cada juzgado, en cada 
dependencia, aún en los 
momentos más difíciles".
"Hablamos de personas que 
eligieron ­y sostuvieron­ una 

forma de servir al país a 
través de la justicia" indicó.
"Para la Suprema Corte de 
Justicia este acto tiene un 
valor muy especial. No solo 
porque reconoce una 
trayectoria funcional, sino 
porque pone en el centro a 
las personas que hacen 
posible que el sistema 
judicial funcione día a día. 
La justicia no es una 
abstracción ni una 
estructura impersonal: la 
justicia se construye con 
rostros, con nombres, con 
historias, con compromisos 
individuales que, sumados, 
dan forma a una institución 
sólida y confiable" subrayó 
Pérez Brignani.
"Quienes hoy reciben estas 
medallas han atravesado 
transformaciones profundas. 
Han visto cambiar normas, 
procedimientos, tecnologías, 
edificios y formas de trabajo. 
Han sido testigos de 
reformas, de crisis, de 
avances y de desafíos 
inéditos. Y, sin embargo, 
han permanecido. Han 
sabido adaptarse, aprender, 
acompañar, enseñar a otros 
y seguir adelante con la 
misma responsabilidad de 
siempre. Esa capacidad de 
permanencia y adaptación 
es, en si misma, una 
enorme contribución al 
Poder Judicial" apuntó.
"Este reconocimiento no es 
solo un gesto simbólico. Es 
un agradecimiento 
institucional profundo y 
sincero. Gracias por la 
entrega, por el compromiso, 
por la dedicación sostenida. 
Gracias por haber honrado 

la función pública y por 
haber contribuido, desde 
cada lugar, a fortalecer la 
confianza de la ciudadanía 
en la justicia".
"Que este reconocimiento 
sea también un momento de 
orgullo personal, de legítima 
satisfacción por lo 
construido y de emoción 
compartida por quienes los 
acompañan hoy" concluyó 
el Presidente de la SCJ.
El acto tuvo un emotivo final 
con la entrega del 
correspondiente 
reconocimiento institucional 
a la funcionaria Haydée 
Font, secretaria de actas de 
la Suprema Corte de 
Justicia, quien cumplió 
cincuenta años de labor y 
fue largamente aplaudida 
por sus compañeros 
presentes – Poder Judicial
 

BALANCE 2025 Y 
METAS 2026: El 

Ministerio de Industria 
apuesta por la 

innovación y la carrera 
funcional

Con la meta de impulsar 
una transformación 
productiva que genere 
empleos de calidad, 
competitividad y desarrollo 
territorial, el Ministerio de 
Industria, Energía y Minería 
(MIEM) ultima los detalles 
de la Política Industrial a 
2050. Este documento 
estratégico, que será 
presentado oficialmente en 
febrero de 2026, busca 
consolidar la innovación 
como motor del país. Al 

mismo tiempo, la ministra 
Cardona anunció que la 
cartera retomará los 
concursos de ascensos para 
incentivar la carrera 
administrativa e incorporar 
personal con perfiles 
especializados.
Prioridades estratégicas 
para 2026 En declaraciones 
a Comunicación 
Presidencial, la jerarca 
explicó que el documento 
base de la Política Industrial 
a 2050 fue el resultado de 
un trabajo conjunto entre el 
nuevo Consejo de Industria 
y diversos actores sociales, 
incluyendo cámaras 
empresariales y sindicatos. 
Además, con la ejecución 
del nuevo presupuesto, se 
potenciará el Observatorio 
de Industria, Energía y 
Tecnología, contando con la 
colaboración de la Cámara 
Uruguaya de Tecnologías de 
la Información (CUTI) para 
darle una solidez 
institucional que trascienda 
los períodos de gobierno.
Respecto a la gestión 
interna, Cardona destacó 
que se reactivarán los 
ascensos de funcionarios, 
un proceso que permanecía 
estancado desde hace 
años. Esta medida no solo 
fomenta la carrera funcional, 
sino que también permitirá 
liberar vacantes para el 
ingreso de nuevos técnicos 
necesarios para fortalecer la 
gestión de las empresas 
públicas, que actúan como 
brazo ejecutor de la política 
ministerial.
Gestión 2025: Foco en 

NACIONALES 
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mipymes y energía Durante 
los primeros diez meses de 
gestión, la ministra calificó 
los resultados como 
“importantes”, subrayando el 
avance en núcleos 
productivos y el apoyo a las 
mipymes mediante 
herramientas que 
promueven la inclusión de 
jóvenes y mujeres. Estas 
acciones permitieron realizar 
un diagnóstico inédito sobre 
la situación actual de la 
industria nacional, insumo 
que será fundamental para 
el plan a largo plazo.
En el ámbito energético, se 
resaltó la labor con UTE y 
Ancap en materia de 
movilidad eléctrica y 
descarbonización. En este 
sentido, Cardona recordó 
que próximamente iniciará la 
construcción de un parque 
fotovoltaico de 75 
megavatios en Cerro Largo, 
propiedad de UTE. 
Finalmente, la ministra puso 
en valor la articulación con 
el Congreso de Intendentes 
y las telecomunicaciones, 
reafirmando el compromiso 
solicitado por el presidente 
Orsi de trabajar para que 
"nadie quede atrás" en el 
proceso de desarrollo del 
país.

Durante este quinquenio, el 
Gobierno se ha propuesto 
que un mayor número de 
ciudadanos acceda a 
oportunidades de formación 
en los niveles medio, 
terciario y universitario. El 
ministro de Educación y 
Cultura, José Carlos Mahía, 
anunció que uno de los 
objetivos centrales es el 

incremento de los montos de 
las Becas Butiá, las cuales 
alcanzarán los 25.000 pesos 
para los alumnos de 
educación media superior y 
los 13.000 pesos para 
quienes cursen la educación 
media básica.
Ampliación de cobertura y 
metas de gestión La 
administración actual tiene 
como meta transformar el 
alcance de este beneficio de 
manera gradual. De los 
14.000 beneficiarios 
actuales, se pretende 
alcanzar un total cercano a 
las 70.000 becas al finalizar 
el período de gobierno. En 
términos económicos, el 
ajuste implica pasar de los 
10.000 a los 13.000 pesos 
en educación básica, y de 
17.000 a 25.000 pesos en el 
nivel superior. El ministro 
Mahía explicó que esta 
medida busca profundizar la 
inclusión y garantizar la 
igualdad de oportunidades, 
independientemente del 
origen socioeconómico de 
los estudiantes.
Garantizar el derecho a la 
educación Las Becas Butiá 
funcionan como una 
herramienta estratégica para 
asegurar la permanencia de 
los jóvenes en el sistema 
educativo, reduciendo 
riesgos económicos, 
académicos y emocionales 
que suelen derivar en la 
desvinculación. El 
fortalecimiento de este 
programa fue presentado 
originalmente en noviembre, 
en la Escuela Técnica de 
Vista Linda (Canelones), con 
la presencia del presidente 
Yamandú Orsi. En dicha 
instancia, se subrayó que el 
85% de la sociedad 
uruguaya asiste a la 

educación pública, lo que 
refuerza la necesidad de 
invertir en su calidad.
Requisitos y proceso de 
postulación Para acceder a 
este beneficio, los 
interesados deben cumplir 
con las siguientes 
condiciones:
Tener entre 11 y 21 años de 
edad.
Ser alumno regular de un 
centro público de Educación 
Secundaria o de la DGETP­
UTU (incluyendo escuelas 
técnicas, agrarias y centros 
comunitarios).
Cursar el Ciclo Básico o 
Bachillerato, incluyendo 
programas como Uruguay 
Estudia o centros rurales 
con Ciclo Básico.
El trámite se realiza 
exclusivamente a través del 
sitio web oficial de las Becas 
Butiá. Tras el envío del 
formulario, se aplica un 
proceso de preselección 
basado en criterios 
estadísticos. Es importante 
destacar que el desembolso 
de la ayuda económica está 
condicionado al 
cumplimiento de objetivos 
educativos concretos: la 
inscripción efectiva, la 
asistencia regular y la 
culminación del grado.
 
Acerca de la beca
Las becas Butiá “Contigo 
caminamos los sueños” es 
una respuesta 
interinstitucional a la 
necesidad de contribuir a la 
culminación de los ciclos y 
la trayectoria interciclos para 
efectivizar el derecho a la 
educación, asegurando la 
continuidad y protección de 
las trayectorias educativas.
La iniciativa es promovida 
por la Administración 

Nacional de Educación 
Pública (ANEP), Banco de la 
República Oriental del 
Uruguay (BROU), Banco de 
Previsión Social (BPS), 
CEIBAL, Instituto Nacional 
de la Juventud (INJU), 
Ministerio de Educación y 
Cultura (MEC) y el Ministerio 
de Desarrollo Social 
(MIDES).
Este apoyo económico tiene 
como objetivo ampliar las 
oportunidades de miles de 
jóvenes de educación Media 
Básica y Superior, y ejercer 
su derecho a la educación. 
En este sentido, se propone 
asegurar la permanencia en 
los centros educativos; 
reducir los factores de 
riesgo económicos, 
académicos, emocionales y 
de asistencia que conducen 
a la desvinculación 
educativa; y promover el 
acompañamiento ofrecido 
por la red interinstitucional.
El alcance del otorgamiento 
de este beneficio será de 
carácter incremental a lo 
largo del quinquenio. En 
2025, 14.700 estudiantes 
usufructuaron el beneficio y 
se espera que para 2029, la 
cifra ascienda a 70.000.
Los requisitos para obtener 
la beca Butiá incluyen tener 
entre 11 y 21 años, ser 
estudiante de un centro 
público de Educación 
Secundaria (liceo), UTU 
(Escuela Técnica, Agraria, 
Centro Educativo Asociado 
CEA, Centros Educativos 
Comunitarios CEC), cursar 
Ciclo Básico o Bachillerato 
en el Programa Uruguay 
Estudia, Áreas Pedagógicas 
o en Escuelas Rurales con 
Ciclo Básico.
Para recibir la beca, el 
estudiante deberá aceptar 
un acuerdo educativo, que 
implica asistir a clase, 
cumplir con las tareas y 
tener una buena conducta. 
El pago mensual de la beca 
estará condicionado al 
cumplimiento de este 
compromiso.

FUERTE IMPULSO 
A LA EDUCACIÓN: 

El Gobierno 
elevará a 25.000 
pesos las Becas 

Butiá para 
bachillerato
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JUVENTUD DE 
COLONIA SE CORONA 

EN PAREJAS, MIENTRA 
EL TÍTULO 

DEPARTAMENTAL 
AGUARDA POR LA 

FINAL EN ROSARIO

El Campeonato 
Departamental de Clubes en 
sus tres modalidades ha 
entrado en su etapa de 
máxima tensión tras 
disputarse las primeras 
finales. Hasta el momento, 
solo la modalidad de Parejas 
ha logrado consagrar a un 
dueño absoluto: el Club 

Atlético Juventud de Colonia 
se alzó con el título de 
campeón, dejando al Club 
Independiente de Nueva 
Palmira con el meritorio 
trofeo de vicecampeón.
Sin embargo, la paridad ha 
sido la nota dominante en 
las categorías de Individual 
y Tercetos. Tras haber 
ganado un encuentro cada 
uno, los equipos finalistas 
han forzado la disputa de un 
tercer y definitivo partido 
para romper el empate 
técnico y definir quién se 
queda con la gloria 
departamental.
La cita final está marcada en 
el calendario para este 
sábado 27 de diciembre. La 
acción comenzará a partir 
de las 16:00 horas en la 
cancha del Club Estudiantes 
el Colla (Rosario). La 
jornada iniciará con el duelo 
individual y, acto seguido, se 
dará paso a la gran final de 
tercetos que pondrá el 
broche de oro a la 
competición.

Desde la Liga 
Departamental se extiende 
una invitación abierta a 
todos los aficionados de 
este deporte para presenciar 
lo que promete ser una 
jornada histórica de bochas 
en el departamento.
     

Oro y distinción para el 
equipo de danza de 

Colonia

Las alumnas de la Dirección 
de Cultura arrasan en el 
torneo “Los Mejores del Año”
En una jornada marcada por 
la excelencia técnica y el 
rigor artístico, la delegación 
de Colonia dejó su huella en 
el prestigioso Torneo de 
Danza “Los Mejores del 
Año”, celebrado en el 
icónico escenario de la Torre 
Antel. Bajo la dirección 
táctica de la profesora 
Estefanía Passerahut, las 
jóvenes promesas de la 
Dirección de Cultura 
demostraron por qué se 
encuentran en la élite de la 
formación departamental.

El “Dúo Dinámico” se queda 
con el título En la modalidad 
de Danza Moderna, la dupla 
conformada por Isabella 
Sastre y Samara de los 
Santos ejecutó una rutina 
impecable que les valió el 
Primer Premio. El jurado de 
la Asociación Uruguaya de 
Danza destacó no solo su 
despliegue físico y 
sincronización técnica, sino 
también una capacidad 
expresiva que las posicionó 
en lo más alto del podio.
Isabella Sastre: La figura del 
torneo La actuación 
individual de Isabella Sastre 
fue, sin dudas, uno de los 
puntos más altos de la 
competencia. Participando 
en la modalidad de Danza 
Contemporánea, Sastre 
logró el Primer Lugar con 
una interpretación que 
combinó potencia y 
elegancia. Su dominio del 
escenario fue tal que, 
además de la medalla 
dorada, recibió una Mención 
Especial en la categoría Pre 
Infantil, consolidándose 
como una de las grandes 
revelaciones de la 
temporada.
Esta victoria es el resultado 
directo del compromiso, el 
entrenamiento constante y 
la dedicación de las atletas, 
respaldadas por un 
programa de formación que 
sigue fortaleciendo la 
proyección de la danza de 
Colonia en los escenarios 
más importantes del país.

DEPORTES


